Propuesta de proyecto para Becas de Investigación del Consorcio Global para la Transformación en el Sector de Seguridad

Título: 

Avances y desafíos en la puesta en marcha de iniciativas de prevención de la criminalidad en países post-conflicto. La experiencia de Guatemala.
Esteban Benavides Y.

Analista y encargado de proyectos para América Latina

Centro Internacional para la Prevención de la Criminalidad (CIPC)

Contexto
El crimen y la violencia es, hoy en día, uno de los principales desafíos que enfrentan los países de América Latina. Esta violencia es producto de una serie de factores sociales y económicos, que asociados, en algunos casos, a los efectos de un pasado de conflictos armados, han ayudado a instaurar una cierta cultura de la violencia. Esto ha debilitado las instituciones y desmembrado el tejido social, al igual que ha puesto un obstáculo al desarrollo, reduciendo las oportunidades de educación, de empleo y de participación ciudadana de una generación de jóvenes.
Por su parte, los conflictos traen una serie de factores agravantes con respecto a la aparición de la violencia. Los conflictos reducen las capacidades de los gobiernos y de sus instituciones. La guerra reduce credibilidad del Estado, genera desconfianza por parte de la población hacia la policía, y hace las instituciones vulnerables a la corrupción. La guerra destruye las ciudades, las instalaciones e infraestructuras, al igual que el capital humano. Una vez los conflictos terminados, los jóvenes educados en la guerra, sin identidades y sin acceso al empleo, se vuelven presa fácil de actividades ilícitas y del crimen organizado.
En Guatemala, como en otros países de Centroamérica, luego de más de una década desde el fin de los conflictos civiles internos, el ciclo se perpetúa a través de la aparición de nuevas formas de violencia urbana y de actividad criminal. Esta se asocia generalmente a la actividad de Maras y pandillas, a quienes se les atribuyen las principales responsabilidades en cuanto al tráfico de droga, a la comisión de delitos violentos y al alto número de asesinatos que presenta el país. Otra forma de violencia que ha empezado a generar preocupación en Guatemala es la violencia dirigida hacia las mujeres que ocurre tanto en la esfera privada como pública. 
Hoy en día, la inseguridad generada por la violencia, y la demanda popular por seguridad, es uno de los temas prioritarios de la agenda gubernamental. La inseguridad afecta severamente la calidad de vida de las personas e impide el desarrollo de capital social necesario para construir una paz durable. Las organizaciones internacionales reconocen que en situación de post-conflicto, uno de los pilares de la reconstrucción es la seguridad humana. La seguridad es un requisito previo a toda iniciativa de desarrollo sostenible, pues si no hay seguridad, no hay garantía de poder llevar a cabo un proceso de paz durable. Esa seguridad, se construye a través de diferentes ejes entre los cuales se encuentra la reconstrucción o reforma del sector seguridad y de la justicia, que se acompaña por el refuerzo de las capacidades de las organizaciones de la sociedad civil. 
En Guatemala, desde la firma de los acuerdos de paz en 1996, las políticas de seguridad han considerado la movilización comunitaria como uno de sus componentes claves. En un comienzo, en el marco del proceso de reforma de la policía, esto fue impulsado desde el nivel central a través la creación de una red de juntas locales de seguridad. Más tarde se creó un Vice-Ministerio de apoyo comunitario encargado de promover la participación comunitaria a la seguridad y de elaborar políticas y estrategias basadas en un enfoque de prevención de la criminalidad orientados a generar procesos a los que participan diversos actores. De esta manera, desde entonces ha habido una multiplicidad de iniciativas prevención basadas en la movilización comunitaria que han sido impulsadas desde el gobierno central, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales y multilaterales. Los procesos y los resultados son variables, sin embargo confirman que la movilización de los actores locales es esencial para lograr la seguridad comunitaria. En efecto, en la medida que constituye un agente movilizador, la sociedad civil tiene un rol esencial en la prevención de la violencia y participa a una dinámica de inclusión ciudadana. 

Objetivo

A través del mundo, la prevención ha sido reconocida por las organizaciones internacionales y por un número creciente de gobiernos como un enfoque indispensable para responder frente a la violencia y la criminalidad. Desde hace dos décadas, la prevención se ha venido consolidando en los países del Norte que reúnen un cierto número de características favorables a su puesta en marcha: sociedades democráticas, de altos ingresos, con instituciones fuertes, con una sociedad civil fuerte, etc. En principio, estas condiciones facilitan el desarrollo de iniciativas comunitarias que se focalizan menos en el refuerzo de las instituciones del sistema penal. Sin embargo, ¿cual es la situación de la prevención en contextos menos favorables y que no reúnen estas características? Y más precisamente, ¿de que manera se han logrado poner en marcha iniciativas de prevención que movilicen a la comunidad en contextos que han sido afectados por conflictos armados? 

El objetivo de este artículo es revisar algunas políticas e iniciativas de prevención que han sido puestas en marcha en Guatemala durante la última década y analizar cuáles han sido los avances y desafíos de éstas. A su vez, este artículo analizará cuales son las necesidades en seguridad, al igual que la demanda de seguridad proveniente de la población en general y de la sociedad civil.
En definitiva, el objetivo de este articulo es entender mejor de que manera la prevención es implementada en países post-conflicto, cuales son sus principales obstáculos, al igual que sus principales logros.  

Método

Este artículo será elaborado en base al análisis realizado a partir de documentación bibliográfica de los últimos diez años. Entre las referencias consultadas se encuentran documentos oficiales, publicaciones y documentación de organizaciones de la sociedad civil, publicaciones preparadas por instituciones académicas o centros especializados, informes y documentos preparados por organizaciones internacionales.
Respecto al marco conceptual, el concepto de seguridad humana esta basado en el Informe mundial sobre el desarrollo humano de 1994. De la misma manera, la prevención de la criminalidad se basa en la definición de las Directrices de Naciones Unidas para la prevención del delito (2002). El texto producido será revisado por un experto de Guatemala. 

Presupuesto
US $5000. Incluye tiempo de trabajo, material de trabajo, publicaciones de referencia.
Institución patrocinante
El CIPC es una ONG internacional creada en 1994 con la misión de favorecer los intercambios entre países y ciudades sobre el tema de la prevención, ofrecerles una asistencia técnica, así como una base de conocimientos internacionales sobre las políticas e intervenciones de prevención y de seguridad ciudadana. El CIPC reúne a una docena de Estados miembros y a más de treinta organizaciones especializadas en temas de prevención de la criminalidad y seguridad ciudadana. El CIPC esta afiliado como experto ante la Comisión de Naciones Unidas sobre prevención del delito y justicia penal.
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